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Sonia Roca de Houser, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA MEDIANTE RESOLUCION N* ADM-86272 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 de octubre de 1985 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritura pública de prórroga 
de plazo de duración, aumento de capital, reforma y codificación 
de estatutos de "TINTAS ECUATORIANAS S.A."; 

QUE el señor ingentero Tito Caiozzí Lemonci, en su calidad 
de Gerente General de la compañta, con el patrocinio del doctor Javier 
Pallares, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable N*SC.DIA, IAE.556, de 24 de septiembre de 1986; 

QUE el Departamento de Compañías Anónimas y Extranjeras de 
la Dirección General de Derecho Societario mediante memorando N? 
DJ-CAE-86-524, de 29 de septiembre de 1986, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de duración; 
de "TINTAS ECUATORIANAS S.A."; b) el aumento de capital por CUARENTA 
Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 45'000.000,00), con lo que asciende 
a SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 65'000.000,00), dividido 
en 65.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una; y, Cc) la reforma y codificación de estatutos constante en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de las matrices de las respectivas escrituras públicas 
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de 27 de abril y 23 de junio de 1972 por las cuales se constituyó 
y convalidó la constitución de la compañfa en referencia, que ha 
procedido a prorrogar el plazo de duración, aumentar el capital, 
reformar y codificar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que 7 aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diartos de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUE E. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a + YLL ses 
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Sonia Roca de Houser 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú- 

mero 163 del Registro Industrial, tomo 18.- Se da así cunplimien- 

to a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro- 

Oficial 878 de 29 de ato vel emo añO0.- Quito, z de no 

y seiss,- EL REG     viembre de mil nov 
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Dr. di a San: loras 

REui STRADOR MERCANTE DEL CARGOS QUITO


